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1 : S 
2 No . SÍ 

3 
CAMBIO DE  DENOMINACION, En la Ciudad de Quito,  Mepital de 

4) 
REFORMA, AMPLIACION — DEL la República del uador, el dia 

5 
OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE de hoy viernes / treinta y uno 

6 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- (03 1) /e diciembre - 

7 

8 TUTOS DE: GALASI REPRESEN- de mil novecientos noventa y 

TACIONES COMPAÑIA LIMITADA - tres, ante mi Doctor ENRIQUE DIAZ 
9 so / 

POR: "CYTECEC COMPAÑIA LI- BALLESTEROS, Notario Décimo 0cY. 
10 , RA 

MITADA” _tavo de este Cantón, comparece a 
11 o oie _ . 

' 12 DE: S/. 700.000,00 la celebración de la presente 

13[ 4: S/. 2”000.000,00 escritura pública, - el sabor In- 

14 | AUMENTO: S/. 1"300.000,00  —geniero GABRIEL PROAÍÓ GOMEZ. en 

15 | “M-T.V.CSCOCOLECECOLOLS su. calidad.de... Gerente. General de 

156 Dd AC la Compañía "GALASI / REPRESENTA- 

17 _ | CIONES COMPASTA L2ÉTTADA" > Son 
/ 

18 | forme consta del nombramiento qup“se agrega.- El compareciente es de 

19| nacionalidad , Asesor de edad, de estado civil casado,, 

20| legalmente capaz ante 1a/Íey, domiciliado en esta ciudad de uito,,, 

21 | quien de conocerle doy fe; y, me presenta para que eleve a/ escritura 

22 pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y que se transcribe 

23| a contimiuación es el siguiente:- ” SEÑOR  NOTARIO:- En el protocolo 

24 _de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de las que 

2s| conste la siguiente escritura de cambio de denominación, reforma y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

”) ampliación del objeto social; y, aumento de capital y reforma de 

estatutos que se otorga al tenor de las cláusulas que a continuación 
Dunne   28 se detallan:- PRIMERA:- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 
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suscripción de la preseñte escritura el señor Ingeniero Gabriel 
  

Proaño Gómez. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 
  

domiciliado en esta ciudad de Quito, por los derechos que representa 
  

de la Compañía GALASI REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, en su 
  

calidad de Gerente General de la misma y como su representante legal, 
  

conforme se desprende del nombramiento que debidamente inscrito, se 
  

adjunta como habilitante.- SEGUNDA:-— 
  

REPRESENTACIONES | COMPAÑIA LIMITADA, 3 constit tuyó como compañia 
EE AS 

  

ic ta fi 

  

  

limitada con un capital social de cien mil sucres, mediante Escri- 
  

tura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
  

  

Quito, Doctor Juan del Pozo Castrillón, el veinte y tres de agosto de 
  

  

mil novecientos ochenta y cinco, aprobada por la Superintendencia de 
  

Compañías mediante Resolución número ochenta y cinco - uno dos uno - 
  

T- cero uno uno cuatro nueve del dieciséis de septiembre de mil 
£ 
  

novecientos ochenta y cinco// inscrita en el Registro Mercantil del 
  

mismo Cantón, el veinte de Septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

cinco.) B).- Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

Vigésimo Octavo gel Cantón Quito,- Doctor Juan del Pozo Castrillón, 
  

¿ 
el dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y  ócho" GALASI 
  

REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, aumentó el capital social en la 
  

suma de seiscientos mil sucres, con lo ¿Cual el capital quedó eleva- 
  

do a la suma de setecientos mil mucresÁ por consiguiente reformó sus 
  

estatutos sociales, los cuales fueron aprobados por la Superinten- 
  

dencia de Compañías mediante Resolución número ochenta y ocho - uno 
  

dos uno - cero ocho siete dos del veinte y seis de mayo de mil nove- 
  

cientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil dey mismo 
  

Cantón, el treinta de mayo de mil novecientos ochenta y ocho/-  C).- 
    Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Octavo     
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del Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el nueve de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y tres, se efectuó la cesión de 
  

  

setecientas participaciones de propiedad de los señores General Galo 

Latorre Sierra y su cónyuge la señora Beatriz "Ricaurte de Latorre, 
  

Doctor Diego Virgilio Ribadeneira Vásquez y su cónyuge la señora 
  

Mónica Latorre de Ribadeneira; y, la señora Susana Latorre de Ponce 
  

y su cónyuge señor Wladimiro Ponce, en favor del Ingeniero Gabriel 
  

Proaño Gómez, señora Gema Milena del Socorro Herrera Pozo y señor 
  

Pablo Proaño Gómez, respectivamente, escritura que fue marginada en 

la Notaría Vigésima Octava del Cantón Quito, el quince de noviembre 
  

de mil novecientos noventa . y tres e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo Cantón el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
  

“y tres.- D).- En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, 
  

celebrada el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
  

se resolvió por unanimidad cambiar la denominación de la Compañía a 
  

CYTECEC COMPAÑIA LIMITADA, en base a la autorización conferida por 
  

la Superintendencia de Compañias contenida en el oficio número seis 
  

mil novecientos uno del dieciséis de noviembre de mil novecientos 
  

noventa y tres, la misma que se adjunta como documento habilitante, 
  

así como reformar y ampliar el objeto social.- De la misma manera y 
  

por unanimidad se resolvió aumentar el capital social de la Compañia 
  

en la suma de un millón trescientos mil sucres, con lo cual éste 
  

quedaría elevado a la suma de dos millones de sucres y, reformar en 
  

consecuencia la cláusula tercera, literal B) de la escritura de. 
  

aumento de capital y reforma de estatutos del dieciocho de mayo de 

mil novecientos ochenta y ocho, la misma que reformó a las cláusulas 
  

tercera, capítulo segundo, de su capital y participaciones.- 
    Articulo Quinto.- Capital: y la cláusula cuarta.- Suscripción y pago 
  

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
19 

20 

21 

22| 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del capital, de la escritura de constitución del veinte y tres de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y cinco.- E).- En la misma sesión 
  

de la Junta General Extraordinaria de Socios de Galasi Representacio- 
  

nes Compañía Limitada, igualmente por unanimidad resolvió que el 
  

aumento de capital social de la compañia lo efectuará el socio 
  

Ingeniero Gabriel Proaño Gómez, se resolvió así mismo por unanimidad 
  

y luego de la renuncia al derecho preferente que realizarán los demás 
  

socios de la compañía, que el aumento del capital social que lo 
  

efectuará el Ingeniero Gabriel Proaño Gómez, - se lo hará en . dinero 
  

efectivo el cual se encuentra suscrito y pagado en su totalidad; 
  

esto es, en la suma de mun millón trescientos mil sucres el que 
  

además se encuentra debidamente ingresado en la contabilidad de la 
  

Compañía.—- TERCERA:- Con los antecedentes expuestos, el señor Inge- 
  

niero Gabriel Proaño Gómez,  . por los derechos que representa de 
  

GALASTI REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, debidamente autorizado 
  

por la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el treinta de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y tres, como se desprende de la 
  

Copia certificada del Acta que se adjunta como documento habilitante 
  

y que es parte integrante de esta escritura pública, declara:- A).- 
  

Cambiar la denominación de la Compañía a CYTECEC COMPAÑIA LIMITADA, 
  

reformando por consiguiente sus estatutos sociales en el siguiente 
  

constitución deberá decir CYTECEC COMP 

  

sentido:- En las Cláusulas Segunda y Tepcéra -de - la escritura de 
asia pato glad    

FANIA LIMITADA, en lugar de 
    

GALASI REPRESENTACIONES COMPAÑIA cÉraDA, en la Cláusula Tercera, 
  

A Capitulo Primero, Artículo Primero,' Denominación, ' deberá decir: La 
  

a q€__PqPF_ PY 

Compañía se denominará CYTECEC COMPAÑIA LIMITADA; B).- Reformar y 
  

A . 

ampliar el objeto social, reformando por consiguiente sus estatutos 
    sociales en el siguiente sentido:- En la cláusula Tercera, Capitulo     
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Primero, Articulo Segundo, Objeto Social:- La Compañia tendrá por 
a ANNIE AA 

  

  

  

  
  

principal objeto social la asesoria técnica, quimica, industrial en 
Edil asian? 5 de Lt y s Ab se o s ROA dica “ave ' E E O 
  

  

todas sus, fases.- Para el cabal cumplimiento de su objeto social, 
  

la Compañía podrá realizar toda clase de actos, convenios, nego- 

  

cios. operaciones y contratos civiles, mercantiles o de cualquier 

  

otra naturaleza permitidos por la Ley, tales como: Comprar, arren- 

  

dar, vender bienes muebles o inmuebles, importar equipos, materias 

  

primas, partes, . piezas oO repuestos necesarios Para instalar la 

  

infraestructura que requiera la Compañia para el cumplimiento de su 

  

objeto social, actuar como agente, representante, mandataria oO 

  

comisionista de otras empresas nacionales o extranjeras en el pais oO 

  

en el exterior, así mismo podrá asociarse con personas naturales o 

  

empresas de este tipo, nacionales o extranjeras para proyectos de 

  

trabajos determinados o para el cumplimiento de su objeto social en 

  

general, formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de 

  

acuerdo permitido por la Ley; intervenir como socia: o accionista en 

  

la formación o constitución de toda clase de sociedades o compañias, 

  

corporaciones, asociaciones, empresas y demás personas Juridicas o 

  

entes comerciales y participar en los aumentos o disminuciones de 

  

capital, fusiones y transformaciones de las mismas; aceptar y 

  

ejercer agencias y representaciones de terceros, nacionales 0 ex- 

  

tranjeros, en el pais y en el exterior; y en general todo acto 0 

  

contrato permitido por la Ley. acorde y conveniente para el cumpli- 

  

miento de gu objeto social.- La compañia no podrá reailzar las 
  

  

Q 

/ actividades a que se refiere el artículo veinte y siete de la Ley de 
y 
3 

Regulación Económica y Control del Gasto Publico y las actividades 
  

cuyo alcance fiia la Regulación Económica número ciento veinte - 
  

schenta y tres de la Junta Monetaria, ni el arrendamiento Mercan-     
  

 



3 

4 sión de mil trescientas participaciones de un valor nominal de un mil 

s| Sucres cada una, / las que han-sido suscritas y pagadas en su totali- 

6 dad por el señof Ingeniero Gabriel Proaño Gómez, los mismos que han 

) “divico 7 sido depositadds en el Banco de los Andes, Agencia Centro Cívico y 

— A — TT 
” . 

8 debidamente registrado-el Ingreso en la contabilidad de la Compañíia.- 

9 D).- Modificar la Cláusula Tercera, Literal B) de la escritura de 

10 aumento de capital y reforma de estatutos celebrada el dieciocho de 

11 mayo de mil «novecientos ochenta y ocho e inscrita en els Registro 

12| Mercantil el treinta de los mismos mes y año, la misma que contiene 

13 la reforma a la Cláysula Tercera y Cuarta, Capítulo Segundo. - De 

14 su Capital y Partidipaciones. - Artículo Quinto.- Capital; Sus- 

15s| Cripción y Pago de Capital Social de la escritura de edastitución, 

16| el cual dirá:- /táteral “B).- al capital social de ray Compañía será 

17| de dos millon, de. sucres y está dividido en dos mil/participaciones 
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        aumento que se realiza mediante la emi- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

   

da cada una. - CUARTA: - GSUSCRIPCION Y PAGO DEL 
  

El capital social es suscrito integramente por 
  

los socios enel cual consta el aumento efectuado y se encuentra 
  

pagado en su totalidad de conformidad con el siguiente detalle:- 
  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR VALOR NUMERO PAR- 

SUSCRITO PAGADO TICIPACIONES 

GABRIEL PROAÑO 1"998.000 1"998.000 1.998 

GEMA HERRERA 1.000 1.000 1 / 

PABLO PROAÑO 1.000 1.000 / 

TOTAL 27000.000 27 000.000 2.000 >] 
      CUARTA:- DECLARACION JURAMENTADA.- El Ingeniero Gabriel Proaño homes. 
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en la calidad en que comparece y de acuerdo a lo establecido en la 
  

Resolución número noventa y tres punto uno punto uno punto tres punto 
  

cero uno uno expedida por la Superintendencia de Compañías, publica- 
  

da en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de seis/ 
  

e 

de septiembre de mil novecientos / noventa y tres, delara bajo jufe- 
  A 

mento que: A).- La Compañía GÁLASI REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA 

hoy denominada CYTECEC COMÉANTA LIMITADA, no se encuentra sometida 
  

al control total de la ¿verintendegeía de Compañías, : de acuerdo con 
  

lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la mencionada Resolu- 
  

ción; y, B).- Que acredijá que se ha integrado correctamente el 
  

capital que se aumenta enÁa Compañía por medio de este ¡instrumento 
  

público, declarando adémás que las cantidades señaladas ¡para este 
  

aumento de capital son reales y así se encuentran registradas en la 
  

contabilidad de Compañía.-  QUINTA:-— AUTORIZACION.- Los socios auto- 
ARIANE 

rizamos al Ingeniero Gabriel Proaño Gómez en su calidad de Gerente 
  

General, al ¡igual que al Doctor Diego Ribadeneira, para que en su 
  

calidad de Abogado realicen todas las gestiones judiciales, munici- 
  

pales y extrajudiciales, así como todos los  actos' necesarios para 

obtener el legal cambio de Áenominación reforma y ampliación del 
  

objeto social y aumento dé capital y reforma del Estatuto Social.- 
  

Usted señor Notario, Jae servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo para la mt ta de este tipo de actos.- Eimedo).- 
  

  

Matrícula Profesional signada 
  

con el número dos mil doscientos setenta y siete del Colegio de 
  

Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escri- 
  

  

    | para pública, con todo el valor legal.- Para la celebración de la: 

X presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y leida que le fue integramente la misma, al   
  

 



compareciente, por mi el Notario, aquél se ratifica en todas y 
  

cada una de sus partes y, para constancia, firma conmigo, en unidad 
  

de acto, de todo A cual, doy fe. 
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19 de Noviembre de 1993 

Señor Ing. 

Gabriel Proaño Gómez 

Ciudad 

Estimado ingeniero Proaño: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de GALASI REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., en sesión llevada a cabo el día 17 de Noviembre de 

1993, tuvo a bien elegirle para el cargo de Gerente General 

de la Compañia, función que ejercerá durante el periodo de 

DOS AñÑOS comprendidos entre el momento de su inscripción en 

el Registro Mercantil, hasta la terminación de dicho periodo. 

De acuerdo com el Articulo Décimo Noveno de los estatutos 

sociales Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual 

ha sido elegido aparecen detallados en la Escritura Pública 

de Constitución de la indicada Compañía, otorgada el 23 de 

Agosto de 1985, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Puito, Dr. Juan Del Pozo C., la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil respectivo el 20 de Septiembre de 19893. 

Muy atentamente, 

  

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, tomo posesión 

del mismo y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para 
constancia de lo cual firmo. 

Con esta fecha queda 

    

    

to el present 

á documento bajo el No 4 9 , Ing. Ga roaño Gómez O 

gistro de bramientos Tomo......, | 2 d 

Quito, a... Qv. 1393 
      

  

  

  

EL REGISTRADOR 
R. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE  GALASI 

REPRESENTACIONES : CIA. LTDA. LLEVADA A ECABO El .30- DE. 

NOVIEMBRE . DE. 1993: Po mo. o E ai oia A 
“ Y , ll . ” e e Lo. o 4 - . no . A, e 1 .. - a ., 4 . 5 y : 

En la ciudad des. Quito, a dos 30 días del mes de Noviembre de: 

1993. 014 las. 211 horas, $e ¿instala la Junta General 

Extraordinaria de: Socios-ode  GALAST.. REFRESENTACIONES ¿Clé. 

LTDA. eno sti domicilio iabicado. en la. Ava ¡Amazonas Jia... 

Infñaquito, ó6tos.:Fisos Oficina 60%:de esta ciudad de. Quitos 11” 

yt E a Y AD : E AA RR Pd ir Ae, 

De acuerda a dol previstoren el artícudo. 280. ¿de - ¿la “key «de 

Compariasa ida «Junta cuenta con.da asis tencia.ude»la totalidad. - 

del: capital. pagado, representado par. rlas: personas cuyos 

nombres constan en la Llista adjuntaso cion: ES A 

E La cal EE 
Siendo el: diacoy la hora señalados enioda poconvocatoria:: 

efectuadar cpersonalmentena:;: cada. uno de los: socios. .sesinstala: . 

la. Junta General Extraordinariaode Socios, la misma. que. la 

preside el<o Señor —Fablojs Proaño ibómez y actuando... comu: 

. Secretarionel señoroIngs: babriel- Froaño: Berns oc) 0 aa 

AL EMO DAA NA RATE ls o Ea PU MAR 

ElaFresidente¡: dispone: que por;Secretaria. se dé cdectura. ¿ado a, 

. ordenidel díasconstante en.-.da. convocatorias. Sd INE 

“l a A Y Pa E E ON CO 

Al-efecto. se. dndicaresioaos Da a 

Ll. CAMBIO DE DENOMINACIÓN ., REFORMA Y AMFLIACION DEL. OBJETO. 

SOCIAL pp  2otabiecrtos LALA ATA ds” o id TIA 

. 2er AUMENTOS DESCARITAL «Y REFORMA. DE, ESTATUTOS > La Pe 

. ALTO AD ARADAA MO arar l A ON o a A 
Leido que, fué orden. del. dida la “totalidad: de dos. : socios. 
manifiestan su conformidad con lo expresado: por Secretarias. 

razón por la cual la celebración de la presente dunta General 

Extracrdinaria de. Socios .y ¿ely orden del día ha tratarse» 

quedan... aprobados. por unanimidad. + ¡ El, ¿Fresidente.. declara. 

instalada la sesión cuyo desarrollo escselosiguienter. o. dv; 

Conorespecto al oprimer punto dedo order del días, «solicita 5rla . 

palabra eel? cinge: Gabrielo Proaño ¿quien |indica:.que da. 

Superintendencia: de Compañias cal conferido: ola: respectiva. 
autorización:a: oda. denominación CYTECEC.ClA. LTDA» 4“ la cual 

será utilizada como. nueva. denominación social de la Compañía, 

por do; .quej se- debe. proceder. a: refoarmar dos Estatutos 

Sociales, ense l tsiguiente sentidos Er das Eláusulas «Segunda y- 

Terceraladenda. escritura des toostitución: deberá. decir COYTECEC: 

Clá. LTD. en Lugar: des GALASI: REPRESENTACIONES GIA. LTDA. $. en... 
la Clásula Tercera, Capitulo Primeros Artículo FrimerOa 
Denohinación , deberá: decis Lar rcompañia. se. denominará, EYTELEC .. 

1: lb LTDA. 2er SL E E On Poeta ad EDI AO TIAS 

qdo Ba a nds A A ORO A Otro 
De. da. misma mabera y considerando. las “gestiones ode, ¿negocios 

gue realizará da: compañía es procedente! Feformar: y: ampliar el 
fbjeto socialode. sus. Estatutos. «Sociales .de da ¿siguiente -. 
maneras y En. ¿Las Cláusula Tercera, Capítulo, Frimero,: rtículo 
Segundos Objeto Sociala: deberá decirs La compañia tendrá > por 

principal . -O0bieto. social. la: asesoría técnicas Quimica 
industrial en todas sus. fases, > e 

    

   



E 
efecto, en la cuenta  corrie 

ru ATAN mm 

ER IA PELA APR CPAONAITAZO GOA ARE, AE 

Pará el cabal cumplimiento. de. Su obiéto AUtial = EVaCaoRRaRiRSe 
podrá realizar toda clase de actos, convenios, iegútidt, 
operaciones y contratos civiles, mercantiles o de Cualquier 

otra naturaleza permitidos: por la Ley, tales comos. comprara - 

arrendar, Vender “bienes muebles (A. inmuebles. importar” 

¿QUuUipos, materias primas: partes. piezas. 0 repuestos 

necesarios para instalar la infraestructura que requiera. - la . 

compañía ¿para  eb+ecumplimiento  de'swuiobjieto social, actuar. 

coma agente, representante, mandantaria O comisionista de 

otras empresas ¿nacionales 0 extranjeras en el país o0'en el -* 
exterior así mismo podrá asociarse con.«personas naturales. 00. 

empresas code: este. tipo,  —macionales::o extranjeras pará 

proyectos O trabajos determinados. para el. cumplimiento: des” 

Lt obieto social en general, formando asociaciones. 

consorcios o cualquier otro tipo. de acuerdo permitido: por: la. 

Ley “ántervenir como socia. o accionista en la formación O”: 

constitución» ode toda clase ode “sociedades: O. compañias“! 

corporaciones, a asociaciones, empresas  —y "demás? personas” 

rídicas O entes comerciales” yiparticipar.eridlos aumentos. 07: 
disminuciones de capital, fusiones o transformaciones de las 

mismas aceptaroy ejercer agencias: y»y'" representaciones» de:.-. 

terceros, nacionales  (0- extranjeros. en 26el "país: y en elo: 

exterior y en general toda acto o contrate permitido por la 
Ley, acorde y conveniente para el cumplimiento de su obiéeto': 

social. 
, a o o . a o a E . 
A ada o HO A E pot DA Lo LRP ao 

La compañía no. podrá realizar las actividades á que se 

refiere el. artículo. 27:de la+Eéy:de RegulacióniEcobyómica y. 

Control del Gasto Fáblico y las actividades cuyo alcance fida 

la Regulación Económica No. 120-835 de la Junta Monetaria, ni. 

aál arrendamiento: mercantil. TRATA Ez, A 
a a : CA o e a Po 

Ed Presidente somete a consideración de los demás. socios la 

moción. presentada. por el. Ing. Gabriel Froañao Gaia: misma que 
es aprobada" porsunanimidade 0 007. DE " 

Er tuanto se relaciona con el segundo: punto. «del. arden-:del.. 

dias Ssolicita>c la palabra: el: Sr. Fablo Proaño Gómez quien. 

manifiesta que. en base a las ¿reformas  Jegales" "y: ca: las 

ns emanadas  —por: parte de la. Superintendencia.de 

Compañias la Compañía está en la obligación:«de' aumentar su 

capital. por 16 meros alimínimo:establecido: por: la Leyg esto: 

es] igualmente: por:lo menos un millén trescientos:mil .sucres' 

los1"que sumados: 240 1Lo0s5>que' actualmente ' posee la: compañía: se 
cubriríaclo dispuesto. porilas ñhormisilegales.0 004 E 
Otaola a MS y EE O Y A 

Aliéfecto, ¿el > Inga» Gabriel Froaños,  manifiesteagae dadas idas 
situaciones legales impuestas las sociedades y ton elo. 
propósito de cunplir la obligación, es su voluntad el aportar 
a cla Sociedad, ¿con el : remayente que falta para cubrir elo” 
mínimo de capital establecidos: 1: cual lo efectuará: en dinero” 

efectiva cesto es, Cen. munerjario, la. cantidad: de Lin: millón: 
trescientos mil” sucres  (05/. 3004000400) a E 

te que para el efecto posee la 
compañía en el Banco de los Ánfiles, Agencia Centro Cívico y el 

nisma deberá estar reflejado (como ingreso en la contabilidad 
de la Compañia 

   

    

        

» 
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mi 

Como consecuencia de lo anterior indica el ing. Gabriel 

Froaño quesdebido a la variación que-sufrirá el capital de la 

Compañia producto del - aumento, .se- deberá. igualmente: reformar 

la Escritura Fública de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos. celebrada el 18. de Mayo-de. 1988, :<:ante el ¿Notaria 

Vigésimo  Batavo del. «Cantón ¿Quito Dre. duan Del Pozo Cas ce 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de 

Mayo de 198%. en el siguiente) «sentidos Cláusula Tercera 

Literal Ej que contiene la reforma a la Claúsula Tercera, 

Capítulo Segundo, de su Capital y oparticipacionesi Artículo 

Quinto, Capital de la escritura de constitución, el mismo que 

deberá... decirs,s El capital social dela compañía: será dé dos” 

millones de sucres.(S/.:2:000:¿000,001) y está dividido ent dos 
mil. participaciones de un mit: -SUCNEs 5 (8/5 le 000100) cada LÍFIL mo 

: yr o 2.13 po A RA : 

De la. misma. manera 5 deberá reformar ¿La Cláusula Cuarta: Che 

laEscritura de. Aunentoode Capital y .reformazde estatutos que 

reformó la Cláusula Cuarta de la escritura. de soconstitución y 

la misma que: deberá decir: Suscripción y Fago del Capital 

Social. El capital” social es suscrito integramente. por los 
socios en el Cual. consta el aumento efestuído sé encuentra 

pagadosen su: ntolalidad) de. iconformidadidon.i: el” “siguiente 
detalles IN A _ 

Manbre del socio. , Valor Valor Valor Múmero de 

EN , Participa. Suscrito  Fagado Participa. 

. ADA de NSZ mc 5/ a Bl odo ds 
cn nen enn non ans ones sera nava as ... o A 00 a meno Dana v000 00 nuue AO PU M0OS AULA RULO AS 200 ARA DS SIGO ao a 0 A O 0 0 20 A 0 2 000 60 2508 daa 00 0 eos aos 0 anos na ans 

t 

Gabriel” ¡Eroaño ANTE 09% ¿000 . 1.998.000 1.998.000 + 015998 >! 
Gema Herrera Po 1.000 1.000 1.000 1 

Fablo Proaño Ga: ON NX 34,000 1.000 1.000 1 
oh A GN . A Aa > A ss , o a . " 

ou sono ones sens <oob osol sueo «eh sano asiá conb en a AA £. 0... pues 0ses oro nose cano cose 200. een. A 

TOTAL. a 2.000. 000 2.000. 000 000. 000 2.000 

A y Ce eo a 

El  Fresidente a somete: a. comsideración de: Mas socios > Le 

exposición :.. efectuada, cla? mismas “¿que ces aprobada :' por 

unanimidado de La misma manera clos"demás socios renuncian a 

su derecho preferente, el cuado que es aprobado . por ananimidad 
y sin: modificaciones er om ted ra a 

ado si V 3 oa MO TR RA TR Foz : Co Vi a 

For «l timo. él. Presidente ¿recuerda al Inge». Gabriel Proaño 

Gómez: ;: que - deberá realizar lá correspondiente declaración 

Juramen tada ¿opori+ida ¡cual se +» deje :"comstancia code haberse : 

efectuado, el aumento de capital respectivos: particular éste 

que debe ¡constar en la respectiva escriturar pública. IS 

o beamtiro ojoamalideb rmac sion 5 21390 DD 102 ES A 

Habiéndose - acordado silo vcanterdors colos Socios > 'aceptalmriopor”" 
unanimidad bes euitorizan “al cIng. Gabriel Proaño Gómez en “Su” 

caátbidad: de Gerente General de La Compañías tal igual quer al: 
"s' Diego, Ribadeneira Mos para que en su calidad de Abogado 

    

  

    

  

   

ectúen tados los trámites necesarios tantes: oc Ta: 
perintendencia de  Compañíasas Registro Mercantil y más 

éntidades administrativas para el cabal cumplimiento de lo 

/dispuesto en la Ley de Compañías y lo acordado en esta dinta 
referente al cambio de denoninación., reforma y ampliación del 

objeto social y aumento de capital y reforma de estatutos. 

  
 



e pos, 

Finalmente, se deja constancia de los. documentos. que: deben ' 
formar parte del expdiente. de la presente. sesión. 00 cio io 

a E e ES a Anta RN 

Lo? Lista de los asistentes a la sesión con “indicación: del? 

capital pagado y los votos que le corresponden. 00 - PA 

22 Copia decla presente actas 0. 000- o A E 
, o. ” A a ca Do ro 

E oo Du Ca a A 

es Copia desla-convocatorias:o cin. Clos radica 
daa E AAA CA : BA ato Ca di canada! 

Mo habiendo otro: asunto que tratar se confiere un receso paré 

la redacción del Actas A las 12 horas. se reinstala la sesión. 

se dá lectura del fÁcta, la cual queda aprobada por unanimidad 

y sin  madificaciones. Además del  Fresidente, firman la 

presente acta. todos ¿dos sasistentes-o y elo cinfrascrito 

Secretario: quescertificas de conformidad. con -lo dispuestocen       

           

  

po se 5 o EE 
É > e . - .. 

pez A E dl SN 

| Pe) a pos 23 +. ieioo 
e SA Pro po E EM 

Oj zp 0 ct Poaño Gómez ito 
. - asa dos SOS TIDEMNTE ES 

a 

ALA da TR -M- 

Gabriel Froaño Gu Lo , e... ..... 

GemarHerrera Egred. to DUO. 30 amada 

. CM Eh A 

' Us A boa 

Pablo Froaño (a . o : AR Gos . 
- er e s 

mae? CA : La , 

Aa continuación se transcribe e S convocatoria a 

"Quitos 12: de «Noviembre <des 1293 3 

REPRESENTACIONES. ETA... LTDA. Ciudad De-mis consideraciones y. 
Se, ¿Convoca aoclos ys señores «Socios. de lá +compañia OGALAS I:- 
REPRESENTACIONES —(CIA. LTDA. para que concurpfatia Ga "reunión - 
de Huwmta General Extraordinaria a efectuarse el día Martes 30 

dec los corrientes a las once: dela mañana. -en eb domicilio” 

de da compañías deacuerdo a la facultad conferida Cen el 

artéculo Vigésimo: idecolos Estatitos. El order del did serán -. 
le Gambio ode denominación + reforma y ampliación del objeto 
sociali Yao cer  Atimento de  capitaloy: reforma de estatutos» 
Agradeceré se devuelva la copia adiunta debidamente firmada, 
lagocual tiaplica:éL: compromiso de susasistendian "Aprovetho Ta'* 
oportunidad perra “saludarie .ccón 'mi mayor itconsidérción 0yo. 
estima. + Muy: atentamentes Firmaz Fablo PFroáño'G. PRESIDENTE". ¿0 

Hasta. aquí. el citexto de «la - convacatoriaw  Certificosz El“ 
Secretarios” a o de a idos a 

       

  

na sp Ca qu Pa 
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> ANS A A 

LISTA DE ASISTENTES Á LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORIDINARIA DE SOCIOS DE GALASI REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. , CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1993 

  

  

Nombre del socio Valor Fagado de las Número de 

Participaciones Votos 

S/ a 

Gabriel Proaño Ga 67938 .000 698 
Gama Herrera Fa 1.000 1 

Fablo Froaño G. 1.000 1 

A A 

   

  

    

  

inde Galdri EM caro Gómez 
ESTDENTE ARIO 

CERTIFTCO: Que la presente cta de dunta General 
Extraordinaria de Socios de Galasi Representaciones Cia. 

Ltda. transcoripaión de la convocatoria a la dunta y Lista de 

Asistentes a la mismas es fiel copia de su original, la cual 

me remito en caso necesarios 

    

  

ina.» Garifel roaño Gómez 
RIO 

| o | OS Se o- 
torgs ante. iz y en fe de ello, cenar esta TERCERA COPIA, 

“sellada y firmada en los mismos Jugar y “fecha de su celebración. 

ESAS - fa date” 
DR. ENRÍQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

    

      

 



ZONs- Tomé nota al margen de la aatriz de la presente escritura 

pública que se aprueba mediante Resolución número 94.1.,1.1.0543, del 

once de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, de la Superinten- 

dencia de Compañíias.- Quito, a veinte y uno de marzo de mail nove- 

cientos noventa y cuatro. 

a 
ye el 84 po E 

US 

     7 za DR. ENRIQUE DIA 

a 187 ps NOTARIO DECIMO OCTAVO 
PA, X % 7 

, ESA 

La to. oA 
MU A 

RAZON:- Tomé nota al margen de la matriz de fecha 23 de agosto de 

1.98%, por la cual se constituyó la Compañia GALASI REPRESENTACIONES 

COMPAÑIA LIMITADA, del presente aumento de capital, cambio de denomi- 

nación, reforma, ampliación del objeto social y reforma de estatatu- 

tos, que se aprueba mediante Resolución número 94.1.1.1.0543, del 

once de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, de la Superinten- 

dencia de Compañias.” Quito, a veinte y ocho de marzo de mil nove- 

cientos noventa y cuatro. 

EL NOTARIO 
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Er MAY a 10 
Tomas ins 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número quinientos cuarenta y tres, del señor Intendente de compañ 
  

ias de Quito, de 11 de marzo de 1994, bajo el número 754 del 
  

Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la 

  

inscripción número 1187 del registro Mercantil, de veinte de 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 2430, 
  

tomo 116.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

  

escritura pública de cambio de nombre de GALASI REPRESENTACIONES 
  

CIA. LTDA. a "CYTECEC CIA. LTDA.” aumento de capital y refor 
  

ma de estatutos, otorgada el 31 de diciembre de 1993, ante el 
  

notario décimo octavo del cantón, Dr. Enrique Díaz Ballesterps.- 
  

cumplimiento a lod ispuesto en el Art. Cuarto de la citada Reso- 
  

lución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 
  

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 

  

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 

  

el número 9037.- Quito, a doce de abril de mil novecientos np- 
  

venta y cuatro.- EL REGISTRABOR.- IM A 
  

le] 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MAY 18 

RAZON: Siento por razón que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Resolución No.94.1.1.1.0296 de 10 de febrero de 1994, se ha 

publicado por tres días consecutivos en el diario LA HORA de la 
ciudad de Quito, ediciones Correspondientes a los días 17, 18 y 

19 de febrero de 1994, un extracto de la escritura pública de caritoio 
de nombre, por la que la compañía "GALASI REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA." Cambia su nombre a "CYTECEC CIA. LTDA.", sin que se haya 

recibido notificación alguna, hasta la presente fecha, de la que 
conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción 
del instrumento público en mención.- CERTIFICO.- 

Quito, 4 de marzo de 1994, 

¡r 
Dr. or Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

BPC/GS 

 


